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groDldencias Metales
Burgos

U, José María Azpeurrutia More
no, Magistrado Juez de Primera

’ Instancia número dos de la ciu- 
. dad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia del Banco de 
Castilla, S. A., de Salamanca, con
tra don Luis López Clemente, de 
Miranda de Ebro, y otros, sobre 
reclamación de cantidad, en reso
lución dictada con esta fecha he 
acordado anunciar la venta en pu
blica subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días, ■ sin sujeción 
a tipo, de los siguientes bienes 
embargados como de la propiedad 
de los demandados: Entidad Mer- 
.cantil Casimiro López y Cía., S. L, 
don Luis López Clemente, doña 
Alicia Izar, viuda de Casimiro Ló
pez y don José Luis López Izar.

Una octava parte indivisa de 
una casa en la Plazuela de Ai ce, 
.Miraperez, número 5, termino mu
nicipal de Miranda de Ebro.

Una octava parte indivisa de una 
heredad, sita en Arce, Miraperez, 
término de Miranda de Ebro, al 
sitio de Las Lagunas, de 70 áreas.

Estas dos. partidas, se hallan 
inscritas a favor de doña Alicia 
Izar de la Fuente Ramírez, por tí
tulo de herencia, al tomo 851, fo
lio 145, finca 207 y fincas 7.424 y 
7.455.

Tasadas conjuntamente, en pe
setas 285.000.

Para el remate se ha señalado 
las once horas del día 4 de julio 
próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que la subasta se

anuncia sin sujeción a tipo; que 
para tomar parte en la misma de
berán consignar el 10 por 100 del 
precio de la segunda subasta, que 
fue el 75 por 100 de la tasación; 
que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero; que no 
han sido suplidos previamente los 
títulos de propiedad, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subroga
do en la responsabidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que si- 
hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de 
la segunda subasta;- y que acepte 
las condiciones de la misma, se 
aprobará el remate, en otro caso, 
con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber el pre
cio ofrecido al demandado para 
que dentro del término de nueve 
días pague al acreedor, librando 
los bienes, o presente persona que 
mejore la postura, haciendo el de
pósito prevenido en la Ley, y si 
transcurrido dicho plazo no se ve
rifica, se aprobará el remate por 
la cantidad ofrecida, manda n d o 
llevarlo a efecto.

Dado en Burgos, a 30 de mayo 
de 1970—El Magistrado, José Ma
ría Azpeurrutia..—■ El Secretario, 
(ilegible). 2.870.-1.350,00 

D. José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad dé Burgos , y su partido,

Hago saber; Que en resolución, 
dictada con esta fecha, en autos 
de juicio ejecutivo seguidos, en es
te Juzgado a instancia de don Isi

dro Sanz Barahona, de Burgos, 
contra don Benjamín Laguna de 
Francisco, de Zaragoza, sobre re
clamación de cantidad, he acorda
do anunciar la venta en púb ica 
subasta, por primera vez, térmi
no de ocho días y precio del ava
lúo de los siguientes bienes em
bargados en dicho procedimiento 
como de la propiedad del deman
dado:

Una máquina Offset impresora, 
de 46 por 65 cm., completa, nú
mero 27. i

Tasada en 375.000 pesetas. _
Para el remate se ha señalado 

las once horas del día 24 de junio 
próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los 
licítadores: Que, para tomar par
te en la subasta deberán consig
nar previamente en Secretaría del 
Juzgado el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; 
aue el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero, y que 
se nombró depositario a don Ra-. 

' fael Amat Herrero, de Burgos, ca
lle Las Escuelas, número 2, 5.° B.

Dado en Burgos, a 31 de mayo 
de 1975—El Magistrado-Juez, José 
María Azpeurrutia.—El Secretario, 
(ilegible). 2.869.-684,00

D. Gabriel del Rodríguez, Magis
trado Juez de Primera Instañ- 

, cia número tres de Burgos y 
su partido,

Hago saber: Que, por resolución 
dé esta fecha dictada en autos de 
juicio, ejecutivo número 53 de 1974, 
seguidos en este Juzgado, a ins
tancia de don Virgilio Diez Mone
dero, de Burgos, contra don Se- 

cundino Temiño Valdivielso, de
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Burgos, sobre reclamación de can
tidad, he acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez, tér
mino de ocho días y precio de ta
sación, el bien embargado al de
mandado y que a continuación se 
reseña:
, Un tractor matrícula BU - 3770, 
marca «John Deere-717», valorado 
en 40.000 pesetas.

Para el acto del remate, se han 
señalado las doce horas del día 
31 de junio actual, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores:

1° Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los ' licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual 
al 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.
. 2.° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del bien que 
se subasta, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un ter
cero.

3.° Que el bien que se subasta 
se eñcuentra en una cochera de 
la propiedad de referido, deman
dado, sita en Arcos de la Llana.

Dado en Burgos, a 2 dé junio de 
1975.—El Magistrado-Juez, Gabriel 
del Val Rodríguez.—El Secretario, 
(ilegible). 2.373.—735,00

D. Gabriel del Val Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Ins- 

i tancia número tres de Burgos 
y su partido,

Hago saber: Que por resolución 
de esta feecha dictada en autos 
de juicio ejecutivo 207 de 1974, se
guidos en este Juzgado, a instan
cia de don Angel Caracena Ibáñez, 
de Burgos, contra Construcciones 
Pereira, de Navaleno, sobre re
clamación de cantidad, ha acorda
do sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de ocho 
días y precio ,de tasación, el bien 
que a continuación se relaciona, 
ton las prevenciones siguientes:

1. a—Qué para tomar parte en 
la subasta, deberán los- licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual al diez por ciento del valor 
del bien, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. a—Que no se admitirán postu
ras que no cúbran las dos terce
ras partes del avalúo del bien que 
se subasta, pudiendo hacerse a 
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calidad de ceder el remate a un 
tercero.

3.a —Que para el acto del rema
te se han señalado las once trein
ta horas del día 26 de jimio pró
ximo, en la Sala Audiencia de es
te juzgado y que el bien que se 
subasta se encuentra en poder de 
la demandada Construcciones Pe
reira, en Navaleno, donde podrá 
ser examinado.

Bien que se subasta
Una grúa plegable, sin disposi

tivo de traslación del carril, sobre 
tres ruedas neum áticas, marca 
Cantinela, tipo MI-1000-19, número 
2304, con un peso total de 12 Tm. 
y un balde de 220 litros, valora
da en 300.000 pesetas.

Dado en Burgos, a 26 de mayo 
de 1975.— El Magistrado, Gabriel 
del Val Rodríguez..— El Secreta 
rio, (ilegible). 2.874.-780,00

Briviesca
Cédulas de notificación

D. Buenaventura Cuartango Se
rrano, Secretario del Juzgado 
Comarcal de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 41 de 1975, 
sobre imprudencia, que se sigue en 
este Juzgado contra Manuel Perei- 
ra Barbosa, sobre imprudencia, se 
ha dictado la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

Sentencia: ¿n la ciudad de Bri
viesca, a veinticuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y cinco. El 
señor don Pedro González Rozas, 
Juez Comarcal de la misma, ha 
visto los presentes autos de juicio 
de faltas, núm. 41 de 1975, sobre 
imprudencia, seguidos contra Ma
nuel' Pereira Barbosa, mayor de 
edad, casado, operario y residente 
en Francia, hoy en ignorado pa
radero, en los que * ha sido parte 
el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Manuel Pereira 
Barbosa como autor responsable de 
la falta que se imputa, sanciona
da en el articulo 600 del Código 
Penal, a la pena de multa de dos 
mil pesetas, y las costas del jui
cio, así como que abone a Gunter 
Bturm, en concepto de indemni
zación de perjuicios, la cantidad 
de nueve mil pesetas, y para el 
caso de que no haga efectiva la 
multa que se le impone en esta 
resolución, decreto su responsabi
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lidad personal subsidiaria que fije 
en ocho días de detención.

Asi por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Pedro González (Rubricada).

Y para que conste y en cum
plimiento de lo acordado, expido 
la presente para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, y para que sirva de no
tificación ai denunciado Manuel 
Pereira Barbosa v perjudicado 
Gunter Sturm, hoy en ignorado 
paradero, en Briviesca, a 24 de ma
yo de 1975.—El Secretario, Buena
ventura Cuartango Serrano.

Don Buenaventura Cuartango Se
rrano, Secretario del Juzgada 
Comarcal de Briviesca.

Doy fe: Que en el asunto penal 
número 46/75. sobre imprudencia, 
sé ha dictado con esta fecha, la 
siguiente sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de Bri
viesca, a veinticuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y cinco. El 
señor don Pedro González Rozas» 
Juez Comarcal de la misma, ha 
visto los presentes autos de juicio 
de faltas seguidos sobre impruden
cia, contra Antonio Rodríguez Có
rrela, mayor de edad, casado, obre
ro y residente en Alemania, hoy 
en ignorado paradero, en los que 
ha sido parte el Ministerio Fis
cal ; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno ai acusado Antonio Rodríguez 
Córrela, como autor responsable de 
la falta que se le imputa, a la pena 
de multa de mil pesetas y a las 
costas del juicio, así como que 
abone a Abelardo Travinso Igle
sias, en concepto de indemniza
ción de perjuicios en la cantidad 
de cuatro mil pesetas y a Maca
rio González Fernández, en la de 
diez y ocho mil quinientas cuaren
ta y cinco, y para el caso de que 
no haga efectiva la multa que se 
le impone en esta resolución, de
creto su responsabilidad personal 
subsidiaria que fijo en cuatro dias 
de detención.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Pedro González Rozas. (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de no
tificación al expresado Antonio 
Rodríguez Córrela, hoy en ignora
do paradero, y su Inserción en el 
«Boletín Oficial de la provincia» de
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Burgos, expido en Briviesca el pre- 
sente, a veinticuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
El Secretario, Buenaventura Cuar- 
tango Serrano.

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

Don José Luis Sedaño Arnáiz, Se
cretario del Juzgado Municipal 
de Miranda de Ebro.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 123/75, seguido por este 
Juzgado, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Mi- 
branda de Ebro, a veintiséis de ma
yo de mil novecientos setenta y 
cinco. Vistos por el señor don José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Muni
cipal de esta ciudad, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas se
guido por este Juzgado, sobre im
prudencia con resultado de lesio
nes y daños, en virtud de diligen
cias previas núm. 7/75 del Juzga
do de Instrucción de esta ciudad, 
contra Antonio Martín Ramírez, de 
38 años de edad, casado, obrero y 
-en la actualidad residiendo en el 
extranjero, ignorándose su para
dero; en los que han sido parte 
el expresado y el señor Fiscal Mu
nicipal en representación de la ac
ción pública, y,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Antonio Martín Ramírez 
•de la supuesta falta de impruden
cia con resultado de lesiones y da
llos que le ha sido imputada, de
clarándose de oficio las costas cau
sadas en este juicio. Instrúyase a 
la lesionada de su derecho a ins
tar la formación de título ejecu
tivo, de conformidad con lo pre
venido en la disposición adicional 
segunda de la Ley de 8 de abril 
de 1967.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.— José 
Ramón Alonso Ochoa. (Firmado y 
rubricado).

Y para que sirva de notificación 
al inculpado Antonio Martin Ra
mírez, que en la actualidad se ha
lla en ignorado paradero, residien
do en el extranjero, se publica la 
presente en el «B. O. de la provin
cia.

Miranda de Ebro, 27 de mayo de 
1975.—El Secretario, José Luis Se
daño Arnáiz.
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Anuncios Oiiciales
iaiiitraim ti Iraiiji ie lem

Cédula de citación
En virtud de providencia dicta

da por el limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo de esta capital y pro
vincia, don Emilio Molins Guerre
ro, en los autos número 345/75, 
seguidos ante esta Maistr atura 
en virtud de certificación con efec
tos de demanda, sobre reestructu
ración de plantilla, contra la em
presa don Martín Ezquerro (Cafe
tería «Oslo»), ha sido señalado 
el día 19 de junio actual y hora 
de las 11,30 de su mañana, para 
celebrar el acto de conciliación 
previo y el mismo día, seguida
mente el de juicio, de no haber 
avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a don Martín Ezque
rro (Cafetería «Oslo»), cuyo últi
mo domicilio lo tenía en calle Vi
toria 21, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, pa
ra dichos actos, expido la presen
te, que será publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia, a 2 
de junio de 1975.— El Secretario, 
(ilegible).

Comisaría fie Aguas íel Buere
La Comunidad de Regantes 

«María Josefa», de Adrada de Ha
za (Burgos), solicita la inscrip
ción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real 
Decreto de* 12 de abril de 1901, de 
un aprovechamiento del río Ria- 
za, en término municipal de Adra
da de Haza, con destino a riegos.

Como título justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha pre
sentado copia de acta de notorie
dad, tramitada en los términos 
establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecu
ción de la Ley fíipotecaria( con 
liquidación del pago de los Dere
chos Reales) y anotada preventi
vamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que Se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3,o del Real Decreto-Ley 
número 33 de 7 de enero de 1927, 
a fin de que, en el plazo de veinte 
(20) días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
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este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, puedan 
presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la 
Alcaldía de Adrada de Haza o en 
esta Comisaría, sita en Valladolid, 
calle Muro, núm. 5, en cuya Se
cretaría se halla de manifiesto el 
expediente de referencia (I. nú
mero 6921).

Valladolid, 22 de mayo de 1975.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Au
relio Vila Valero. 2.821.—660,00

ADUAN Á DE BILBAO

Referencia: Importación, I.T.A. 
Expediente número 107/74.

Asunto: Notificación de multa.
Discorvery Overland Expeditions 

60, Arendel, Londres.
El limo. Sr. Administrador de 

esta Aduana, en el expediente de
referencia, ha decretado imponer 
a Vd. la multa de 15.000 pesetas, 
sanción prevista en los artículos 
17 del Decreto de 30 de junio de 
1964 (B.O.E. de 1 de julio), que re
gula el Régimen de Importación 
Temporal de Automóviles y en el 
artículo 341 bis de las Ordenanzas 
de Aduanas, por infracción de los 
artículos 10 1 del mencionado De
creto.

Dichas sanciones deb e r á n ha
cerse efectivas en la Oficina de Ca
ja, dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de recibo de esta 
notificación, significánd oles que 
la falta de pago dentro del plazo 
indicado implicará la adopción de 
las medidas previstas en el ar
tículo 19 del citado Decreto sobre 
dación del vehículo en pago de la 
multa, y su venta en pública licita
ción de la que en caso de que no 
cubra el importe de las responsa
bilidades impuestas, se seguirá el 
procedimiento de apremio por la 
diferencia.

Contra el acuerdo de esta Admi
nistración podrán Vds. interponer 
el oportuno recurso afite la Jun
ta Arbitral de esta Aduana dentro 
del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de recibo de esta notificación.

Al mismo tiempo se les advierte 
que, en el supuesto de que soli
citen la condonación ante el Tri
bunal Económico Administrativo 
Provincial, no quedan Vds. exen
tos de ingresar en firme la multa 
impuesta.
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AYMAMIEMB 1ÍE BiiüSBS
ElExcmo. Ayuntamiento pleno, 

en sesión celebrada el día 4 de ju
nio de 1975, aprobó el pliego de 
condiciones que ha de regir en el 
«Concurso para la provisión del 
cargo de Recaudador y Agente 
Ejecutivo del Excmo. Ayuntamien
to de Burgos, para el cobro de 
exacciones municipales, en sus pe
ríodos voluntario y ejecutivo».

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y para que en 
el plazo de ocho días, puedan, pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
estimen oportunas contra dicho 
pliego, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna, conforme a lo 
que dispone el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.

Burgos, 6 de junio de 1975.—El 
Alcalde, P. D,—El Teniente de Al
calde, R. Cardona.

Ayuntamiento de Poza 
de la Sal

En cumplimiento y a los efec
tos de los artículos 722 y 451 de la 
vigente Ley de Régimen Local, se 
hace público que esta Corporación 

, ha acordado, en su sesión de 22 
de mayo actual, la imposición de 
contribuciones especiales por au
mento de valor, a consecuencia de 
las obras de pavimentación espe
cial de la calle «Camino de las 
Granjas», de esta villa; cuyo 
acuerdo, juntamente con el expe
diente y Ordenanza fiscal que lo 
regula, quedan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el si
guiente al de aparición de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, con objeto de que 
puedan presentarse reclamaciones.

Poza de-la Sal, 26 de mayo de 
1975.—El Alcalde, José Luis Padro
nes.

rifo -VtlL-'

Ayuntamiento de Villavieja 
de Muñó

Aprobados por este Ayuntamien
to, los padrones municipales, para 
el cobro de los arbitrios de rús
tica, urbana y desagüe de canalo
nes y otros a la vía pública, para 
el actual ejercicios de 1975, quedan 
expuestos al público en la Secre

taría municipal por espacio de 
quince días hábiles, a partir de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante cuyo pla
zo pueden ser examinados por los 
contribuyentes, y formular con
tra ellos, cuantas r e c lamaciones 
estimen legales, pues transcurri
do dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villavieja de Muñó, 25 de mayo 
de 1975.—El, Alcalde, L. Gutiérrez.

Ayuntamiento de Santa Cruz 
del Valle Urbión

Este Ayuntamiento, en se s i ó n 
extraordinaria celebrada el pasa
do día 25 de los corrientes, y con 
el quórum que señala el artículo 
303 de la vigente Ley de Régimen 
Local, adoptó acuerdo de incorpo
ración voluntaria de su munici
pio al • limítrofe de Pradoluengo, 
por las razones que constan en 
respectivo expediente, habiendo 
sido aprobadas a su vez las bases 
redactadas al efecto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos, ad
virtiéndose que durante el plazo 
de 30 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, las perso
nas interesadas que se hallen con 
derecho a ello, podrán examinar 
loé documentos redactados para 
dicha incorporación, en la Secre
taría de este Ayuntamiento y pre
sentar durante dicho plazo, los 
escritos o reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Santa Cruz del Valle Urbión, 27 
de mayo de 1975.—El Alcalde, Jo
sé Bartolomé.

Subastas $ Concursos 
Junta administrativa de 

Horna
Cumplidos los trámites regla

mentarlos, en ejecución de acuer
do de esta Corporación municipal, 
y de conformidad con lo, estable
cido en el articulo 19 del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia 
subasta para la enajenación de un 
edificio destinado a Escuela de Ni
ñas en Horna, propiedad del pue

blo de Horna, y con sujeción al 
pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría municipal, cuyo con
tenido extractado es el siguiente:

Duración del contrato: Por la 
-índole de la subasta, el contrata 
que se otorga será a perpetuidad.

Garantía provisional: 4.500 pe
setas. Tipo de licitación: 150.000 
pesetas.

Presentación de proposiciones: 
Durante el plazo de veinte días há
biles, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, de las 
diez a las trece, en la Casa Con
cejo.

Apertura de plicas: Al día si
guiente hábil concedido para la 
presentación de proposiciones, a las- 
trece horas.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición
Don .... con domicilio en

 D. N. I. núm  (vi
gente), en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representa
ción de , toma parte en la 
subasta de enajenación del edifi
cio , anunciada en el «Bo
letín Oficial», de la provincia, nú
mero , fecha  a cuyos 
efectos hace constar:

a) Que ofrece el precio de .. ... 
 (en letra), pesetas."

*b) Bajo su responsabilidad dé- 
clara no hallarse incurso en nin
guna de las Causas de incapacidad 
e incompatibilidad previstas en 
los artículos 4 y 5 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

c) Acompaña documento acre
ditativo de la constitución de la 
garantía provisional para partici
par en la subasta.

d.1 Acepta cuantas obligaciones 
se derivan- del pliego de condi
ciones de la subasta.

(Lugar, fecha y firma del licita- 
dor).

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Merindad de Castilla la Vieja. 24 
de mayo de 1975.—El Alcalde (ile
gible).
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